
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00118 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luis Carlos Acosta Montoya 

Demandado Sergio Néstor Palacio Correa y 

otro 

Decisión Accede a oficiar 

 

En los términos solicitados por el apoderado del actor y para fines cautelares, 

el Despacho, oficiará a la entidad Alianza Fiduciaria para que: 

 

1-Precise a qué unidades inmobiliarias se refieren los encargos fiduciarios N° 

10041067454 y 10041079690 y sus especificaciones.  

 

2-Indique cuál es el valor de dichas unidades inmobiliarias y el estado de 

cuenta actual de las mismas.  

 

3-Remita copia de los encargos fiduciarios N° 10041067454 y 10041079690. 

 
Procédase por conducto secretarial. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
 P.  Juez 
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